
Curso: 2010/11 
Denominación:  ECONOMÍA 
Curso:  1ºBach. de C. Sociales/Humanidades 
Régimen: Diurno 
Horas: 4 semanales. 
Profesor: Álvaro Olivares Olmedilla 
 
PROGRAMA TEÓRICO: 
Tema 1: La actividad económica. 
Tema 2: Los factores productivos. 
Tema 3: Los sistemas económicos. 
Tema 4: La producción 
Tema 5: Los sectores económicos. 
Tema 6: El mercado. 
Tema 7: Tipos de mercado. 
Tema 8: El flujo circular de la renta. 
Tema 9: Magnitudes macroeconómicas. 
Tema 10: Distribución de la renta y desarrollo económico. 
Tema 11: La función del sector público en la economía. 
Tema 12: Los Presupuestos Generales del Estado. 
Tema 13: Dinero e inflación. 
Tema 14: El sistema financiero. 
Tema 15: Cooperación e integración económica. 
Tema 16: La Unión Europea. 
Tema 17: Comercio exterior. 
Tema 18: Principales problemas económicos actuales. 

 
Actividades Extraescolares: 
Visita al INE (Instituto Nacional de Estadística) 
Visita a una superficie comercial: Carrefour. 
 
Normativa: 
Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
estable la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. 

 

Criterios de evaluación del departamento 
administrativo: 

Durante el periodo lectivo correspondiente a cada 
evaluación se realizarán comentarios de textos, resolución de 
ejercicios prácticos, pruebas escritas e intervenciones orales 
no estrictamente memorísticas, en las que se apreciará la 
capacidad del alumno para exponer con precisión, pero 
también con espíritu crítico y constructivo, tanto los rasgos 
fundamentales de cada concepto, como su relación con otros 
afines. 

En los ejercicios y pruebas escritas se valorará 
igualmente la claridad en la expresión y la capacidad de 
síntesis. Dejar preguntas sin contestar y, sobre todo, hacerlo 
cometiendo graves confusiones influirá negativamente en la 
calificación. El alumnado dispondrá de modelos de pruebas y 
en cada caso tendrá conocimiento de la valoración de cada 
cuestión o ejercicio. 

La calificación final del trimestre estará compuesta de lo 
siguiente: 
 -70 % de la nota trimestral se corresponderá con la 

media aritmética de los controles realizados durante el 
trimestre.  

 -25% de notas de clase (trabajos, ejercicios…) 
-5% de asistencia y conducta, 
Para hacer la media del trimestre, el alumno deberá 

obtener, como mínimo, un 4 en cada una de las pruebas 
realizadas. La recuperación de los temas suspensos de cada 
evaluación se realizará en el trimestre siguiente. Y será en 
junio, antes de la finalización de las clases, cuando se 
recuperarán las evaluaciones suspendidas. El alumnado 
suspenso recuperará en la prueba extraordinaria de 
septiembre la materia pendiente, que será completa cuando 
aquélla sea de más de una evaluación. 
Bibliografía recomendada: 
Bachillerato 1 Economía. 
Editorial: EDITEX. 
Autores: Fernando Casani, Augusto Llorente y Eduardo Pérez. 


